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INTEADEXTZ JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

068 

QIE se han presentado a este Despacio tros tentimoaios de la 
escritura pública de constitución de la compañía PRODKAUMA S.de 
PROBUCTOS TRANMATOLOGICOS otergzada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quíto el 24 de novisabre de 1969, con 

la solívizud para su aprobación; 

WE el Departasento Jurféico de Compañías, mediante Mesorando 
Yo. 2225 de 20 de diciembre de 1969, ha eaítido informe favorable 
para la aprobación solíctrada; 

BX ejercicio de sus atribuciones conferidas rediante Pesolución 
No. 42%,096039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVEZE:1 

AYTICOLO PRINERO,-— APROBAR la constitución de la compañía  PROTRAMMA 
Sedo PRODUCTOS — TRAIMATO"OGCICOS, con dosicilia en «el Distrito 
Metropolitano de Úuito en los tárminos constantes en la roferida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 
por una vez on o de los periódicos de mayor circulación ex el 
Distrito “etropolitano de Ouita, 

ARTICULO SETUNDO,- PISPONER: a) Que el Netario Tercero del Distrito 
“etropoliteno de Quito: towse sota al marsen de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la pressate Zoesolución; 
>) Que al Fegistrador “ercantil del Distrito setropolitano de Quito: 
inscriba la referida escritaera y osta Resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de ayas anotaciones. 

Cuaplido con lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada 

de la escritura pública respectiva. 

QOPOMNIONESE,-— DADA y firmada on ol Distrito “etropolitano de 
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EY, dente Resolución, bajo el + mo 

é do! REGISTRO MERCANTIL, Tomo 13. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de corformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
Ha publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 
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